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Tla1omulco es bJyo 

Acuerdo de Promulgación. 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a los 20 días del mes de mayo del año 2024 dos mil veinticuatro. 

El suscrito Licenciado GERARDO RAFAEL TRUJILLO VEGA, en mi carácter de Presidente 

Municipal Interino del Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en compañía del Licenciado 

JOSÉ LUIS OCHOA GONZÁLEZ, Secretario General del Ayuntamiento, me encuentro facultado 

para promulgar y ordenar que se publiquen los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 

circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general dentro de la jurisdicción 

municipal, cumplirlos y hacerlos cumplir, con sustento en los artículos 115, fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85, fracción IV, 86 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco, artículos 5, 73 y 76 de la Ley General de Mejora Regulatoria, 

artículos 47 fracciones I y V, 61, 63 y 69 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, artículos 29, fracciones XVII y XXIII, y 212 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, artículos 93 y 94 del 

Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, y los artículos 3, 6 

fracción 1, 8 al 15 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; y en 

cumplimiento al punto de acuerdo PA/620/2021-2024, emitido por el Ayuntamiento del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en su sesión ordinaria celebrada el 20 de mayo del año 2024; se 

promulga y ordena la publicación en la Gaceta Municipal del siguiente: 

"Decreto por el que se reforman diversos artículos del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Único.- Se reforman diversos artículos del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, de la manera siguiente: 

Artículo 40.- (. . .) 

(. . .)

X Bis. - Supervisar en general, que la administración pública del Municipio diseñe, 
implemente y opere un control interno acorde al marco jurídico de su ámbito de 
competencia; 

(. . .)

Artículo 96.- (. . .) 

(. . .) 

XXV Bis. - Asesorar a la Coordinación General de Gobierno Inteligente e Innovación 
Gubernamental en el diseño, la implementación, funcionamiento y mejora del Sistema de 
Control Interno Institucional en función de las necesidades de cada dependencia muni<]}l:¿al 
sujetas al marco jurídico que les competa aplicar; 
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